
 

ORGANIZACIÓN DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 
Oficina Regional Sudamericana 

 
DECLARACIÓN DE BOGOTA 

 
 
Las Autoridades de Aviación Civil de Sudamérica, en su décimo tercera reunión celebrada en Bogotá, 
Colombia, del 4 al 6 de diciembre de 2013 convocada por la Oficina Regional Sudamericana de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y que contó con la participación de funcionarios de 
alto nivel que representan a 13 Estados y 8 organizaciones internacionales e industria: 
 
Considerando que de acuerdo al Artículo 37 del Convenio sobre Aviacion Civil Internacional cada Estado 
Contratante se compromete a colaborar, a fin de lograr el más alto grado de uniformidad posible en las 
reglamentaciones, normas, procedimientos y organización relativos a las aeronaves, personal, aerovías y 
servicios auxiliares, en todas las cuestiones en que tal uniformidad facilite y mejore la navegación aérea; 
 
Tomando nota de los objetivos que se desean alcanzar con los Planes Mundiales de Navegación Aérea y 
de Seguridad Operacional, recientemente aprobados por el trigésimo octavo período de sesiones de la 
Asamblea de la OACI; 
 
Teniendo en cuenta el papel fundamental que desempeña la aviación civil en el desarrollo socio-
económico, intercambios, el comercio y para la integración regional; 
 
Conscientes que el constante crecimiento en el transporte aéreo que está presentando la región y que los 
grandes eventos mundiales que se desarrollarán en los próximos años requieren de esfuerzos adicionales 
para mejorar aún más los indicadores de seguridad operacional, eficiencia y seguridad de la aviación; 
 
Conscientes que el crecimiento del transporte aéreo impone retos adicionales para la infraestructura tanto 
de aeropuertos como de navegación aérea; 
 
Conscientes que para gestionar los procesos regionales tendientes a la implementación de mejoras 
operacionales en la navegación aérea, seguridad operacional y seguridad de la aviación, se requiere del 
establecimiento de indicadores y metas claras; 
 
Reconociendo que la Región Sudamericana ha logrado implementar exitosamente mecanismos regionales 
de cooperación técnica adoptando un enfoque conjunto en la resolución de problemas de interés común; 
 
Conscientes que la armonización de normas y procedimientos a nivel regional facilitara un ambiente 
colaborativo entre los Estados garantizando el incremento de los niveles de seguridad de las operaciones 
aéreas en la región y el logro de metas conjuntas;  
 
Conscientes de que las mejoras operacionales en la navegación aérea desde un enfoque regional son más 
productivas y que el retraso en un Estado puede afectar negativamente al resto de los Estados;  
 
Reconociendo que para la mejor implementación del Programa Estatal de Seguridad Operacional (SSP) y 
del Sistema de gestión de la Seguridad Operacional (SMS) a nivel regional es necesaria la 
implementación de una legislación sobre protección de las fuentes de información; 
 
Conscientes que los objetivos hasta ahora alcanzados en la seguridad operacional requieren de acciones 
concretas para el sostenimiento de los logros;  
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Reconociendo la importancia de desarrollar inteligencia de seguridad operacional utilizando información 
reactiva, proactiva y predictiva, para acompañar la toma de decisiones, mitigar los riesgos a la seguridad 
operacional y mejorar de forma continua; 
 
Reconociendo el potencial del trabajo colaborativo de los Equipos de Seguridad Operacional de Pista 
(RST) como una herramienta gestión de riesgos; y 
 
Considerando el plan de acción acordado durante la Reunión de Directores de Navegación Aérea y 
Seguridad Operacional de la Región Sudamericana (SAM). 
 
La décimo tercera Reunión de Autoridades de Aviación Civil de la Región Sudamericana (RAAC/13): 
 
DECLARA su compromiso en alcanzar las siguientes metas regionales para el 2016: 
 
1. Vigilancia de la seguridad operacional 

Alcanzar el 80% de aplicación efectiva (EI) en la Región SAM. 
 
2. Accidentes 

Reducir la brecha (GAP) de la tasa de accidentes de la Región SAM en un 50% con relación a la 
tasa mundial de accidentes. 

 
3. Excursiones en pista 

Reducir en 20% la tasa de excursiones de pista con relación a la tasa promedio de la Región 
(2007 – 2012). 
 

4. Certificación de aeródromos 
Alcanzar a 20% de aeródromos internacionales certificados. 
 

5. Implantación del Programa Estatal de Seguridad Operacional (SSP) y del Sistema de 
Gestión de la Seguridad Operacional (SMS) 
• Alcanzar el 67% de implementación del SSP. 
• Alcanzar el 100% de la capacidad de la vigilancia de los SMS de los proveedores de 

servicios. 
 

6. Navegación basada en performance (PBN) terminal 
Cumplimento de las metas establecidas en la resolución A37-11 de la Asamblea de la OACI en 
relación a los procedimientos de aproximación con guía vertical (APV), 
 

7. PBN en ruta 
• 60% de aeródromos internacionales con Salida normalizada por instrumentos (SID) / 

llegada normalizada por instrumentos (STAR) PBN. 
• 60% de rutas/espacios aéreos con navegación basada en performance (PBN). 

 
8. CDO 

40% de aeródromos internacionales / áreas de control terminal (TMA) con operación de 
descenso continuo (CDO). 

 
9. CCO 

40% de aeródromos internacionales / TMAs con operación de ascenso continuo (CCO). 
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10. Estimado de ahorro en combustible/ Reducción en emisiones de C02 con base en la 
herramienta de la OACI para la estimación de ahorro de combustible (IFSET) 
Alcanzar a nivel regional 40,000 Toneladas de reducción de emisiones CO2 anuales en la 
implantación de la PBN en ruta. 

 
11. ATFM 

100% de centros de control de área (ACCs) proporcionando el servicio de gestión de la afluencia 
del tránsito aéreo (ATFM). 

 
12. AIM 

100% de elementos requeridos (hoja de ruta Servicios de Información aeronáutica (AIS) a la 
Gestión de Información aeronáutica (AIM)) de la FASE I. 

 
13. Interconexión AMHS 

100% de interconexiones del Sistema de Tratamiento de Mensajes ATS (AMHS) a nivel regional 
implementado. 

 
14. Interconexión de sistemas automatizados (intercambio de comunicaciones de datos entre 

instalaciones ATS (AIDC)) 
100% de interconexiones de sistemas automatizados. 

 
15. Implementación de redes IP nacionales  

80% de los Estados con implantación de redes de comunicaciones IP nacionales. 
 

 
 
 
Hecho en Bogotá, Colombia, 6 de diciembre de 2013 
 


